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CONSTANCIA SECRETARIAL 

FECHA INGRESO AL 
DESPACHO 

ANOTACIÓN 

18/08/2021 AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ CON ATENTO INFORME QUE VENCIDO 
EL TÉRMINO, LAS PARTES NO SOLICITARON PRUEBAS CONFORME A 
LO ESTIPULADO EN EL AUTO DEL 15-07-21 Y PROCEDE DARLE TRÁMITE 
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTT. 14 DEL DECRETO 806 DE 
2021. SÍRVASE A PROVEER. 

 

YIRA ELIZABETH CARDONA ARIZA 

Secretaria 

 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO 

Sogamoso, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ASUNTO 

 

 Acorde con la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

se encuentra ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación invocado por 

la parte ejecutada a través de su apoderado judicial contra la sentencia de fecha 

junio 3 de 2021, proferida por el Juzgado Cuarto Civil Municipal, se procederá a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso tercero del Decreto 806 de 2020, en cuanto 

al traslado del recurso. 

 

  Por lo considerado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Sogamoso, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: CONCEDER  el término de cinco (5) días contados a partir del 

día siguiente de la publicación en estado electrónico de esta providencia, para que 

la parte recurrente, representada por apoderado judicial, sustente el recurso 

interpuesto, so pena de que se declare desierto el mismo, sustentación que 

deberá hacerse llegar a través del correo electrónico institucional 

j03cctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 SEGUNDO: De la sustentación del recurso, córrase traslado a los demás 

sujetos procesales por el término de cinco (5) días. 

 

 TERCERO: Vencido el término de traslado antes indicado, vuelvan las 

diligencias al despacho para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SANTIAGO ANDRÉS SALAZAR HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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Santiago Andres Salazar Hernandez 

Juez Circuito 

Civil 003 

Juzgado De Circuito 

Boyaca - Sogamoso 
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